
RESOLUCTÓN N' 39/22

3.- CUII PLIDO archívese.

ACTA N' 'f 5/22

Municip¡o 18 de Mayo, Jueves 07 de Abril de 2022.

VISTO: que el Mun¡cipio cuenta con un Excedente de dinero pertenec¡ente al FIGM del año 2021,

correspondiente a los L¡terales C y D, según lo ¡nformado por la Oficina de Delegados del Tribunal de

Cuentas de la República, en Oficio N" 2022006057/2;

RESULTANDOT l) que eldia 03/03/22 se acreditó á la cuenta del Municip¡o un monto total de $ 36.978,00
(pesos uruguayos treinta y seis mil novec¡entos setenta y ocho);

ll) que dicho monto corresponde, por el L¡teral C $ 28,974,00 y porel Literal D $ 8,004,00;

CONSIDERANDO: los criierios de acuerdo a la determinación del objeto de los gastos, para la renovación
imputación y control de cada Fondo Extrapresupuestali

ATENÍO: a lo precedentemente expuesto;

EL CONCEJO DE MUNICIPIO 18 DE I¡IAYO

RESUELVE:

'1.- APROBAR Ia Rendición de Gastos del Fondo ExtraDresuDuestal del Munic¡pio 18 de Mayo

correspond¡ente al Exoedente de d¡néro pertenecenciente al FIGM del año 2021, correspondiente a los

Literales C y D, por un importe total do $ 36.978,00 (pesos uruguayos treinta y seis mil novecientos setenb

Y ocho) .

2.- COMUNICAR Ia presente Resolución a la Dirección General de Recursos Financieros, Gerenc¡a

de Area Contadurfa, Of¡cina Delegados delTribunal de Cuenta de la República
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